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VISTO
La RD N° 1504/13 por la cual se autoriza la implementación del sistema de

prácticas en investigación en el marco del proyecto a cargo de la Mgter. Horacio
Paulín titulado "Sociabilidades juveniles y lógicas de reconocimiento en la
escuela", y;

CONSIDERANDO
Que se realizó la inscripción por Mesa de Entradas en tiempo y forma

resultando veintiún personas inscriptas, las cuales son: Gerardo Gross DNI
16.587.139; Carlos Barría Oyarzo DNI 35.659.110; Brenda Molinari DNI
35.669.887; María Maiorana DNI 32.239.975; María Cáceres DNI 35.580.021;
Magdalena Suárez DNI 35.965.238; María Caparelli DNI 35.869.399; Mariana
Colombo González DNI 23.198.993; Jaquelina Salto DNI 34.701.860; Ailen
Saco DNI 35.381.126; Carlos García DNI 28.543.242; Florencia Díaz Pereyra
DNI 34.601.151; Eva Corzo DNI 33.395.374; Daniela Denegrí Coumeres DNI
29.875.516; Indira Rolón DNI 33.548.550; Sabrina Insfran DNI 35.624.504;
María Rubio DNI 33.455.409; Paula Zening DNI 35.693.056; Agustín Ottonelli
DNI 32.000.609; Lucrecia Yedro DNI 35.9145.157 y Lucrecia Coppari Zalaza
DNI 34.809.065.

Que según se establece en RHCD N° 353/02, para que el postulante sea
formalmente aceptado como alumno de la Práctica de Investigación deberá ser
aprobado por el Director del Equipo y por los responsables de la Secretaría de
Postgrado e Investigación de la Facultad de Psicología.

Que el día 11 de noviembre de 2013, la Secretaria de Ciencia y Técnica,
Dra. Leticia Minhot y el Director del Proyecto Mgter. Horacio Paulín procedieron a
tomar las entrevistas correspondientes a los postulantes: Gerardo Gross; Carlos
Barría Oyarzo; Brenda Molinari; María Cáceres; Magdalena Suárez; María
Caparelli; Mariana Colombo González; Jaquelina Salto; Carlos García;
Florencia Díaz Pereyra; Eva Corzo; Daniela Denegrí Coumeres; Indira Rolón;
Sabrina Insfran; María Rubio; Paula Zening; Agustín Ottonell; y Lucrecia
Coppari Zalaza, para realizar la práctica de investigación en el marco del
•Proyecto de referencia.

Que el citado tribunal indica que los siguientes alumnos estuvieron
ausentes el día de las entrevistas: María Maiorana, Ailen Saco y Lucrecia Yedro.

Que el Director de la práctica de investigación solicita que se amplié el
cupo de 3 (tres) alumnos practicantes a 4 (cuatro).
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Que la comisión evaluadora establece que corresponde efectuar la inscripción
de los siguientes postulantes en carácter de practicantes en investigación: Carlos
Barría Oyarzo; Sabrina Insfran; Carlos García y María Caparelli.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1°: Autorizar al Área Enseñanza a realizar la inscripción de los siguientes
postulantes en carácter de practicantes en investigación: Carlos Barría Oyarzo
DNI 35.659.110; Sabrina Insfran DNI 35.624.504; Carlos García DNI 28.543.242
y María Caparelli DNI 35.869.399 en el marco del proyecto a cargo del Mgter.
Horacio Paulín titulado "Sociabilidades juveniles y lógicas de reconocimiento
en la escuela".

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese
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